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CIRCULAR N° 006-OP/2024 

  

SEÑORES :            RECTORADO               

VICE-RECTORADOS 

SECRETARIA GENERAL 

ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DECANATOS DE LAS FACULTADES DE: 

  AGRONOMÍA 

   CIENCIAS 

   CIENCIAS FORESTALES 

   ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 

   INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

   INGENIERÍA AGRÍCOLA 

   PESQUERÍA 

  ZOOTECNIA 

                                   DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

ESCUELA DE POSGRADO 

OFICINAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CENTROS DE PRODUCCIÓN 

PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

  

            ASUNTO  : ACELERAR EJECUCION PRESUPUESTAL  

  

FECHA  : La Molina, 25 de setiembre de 2024 

 

Les expreso mi cordial saludo, con la finalidad de hacer de su conocimiento que en el marco de las acciones que 
realiza esta oficina, a través de la Unidad de Presupuesto en una nueva Consulta Amigable en el Portal de 
Transparencia del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF al 24 de setiembre, la cual muestra que a 
nivel del Pliego 518: UNALM tenemos un avance del 55.9%, lo que continúa en porcentaje bajo, en relación 
al último señalado el 21.09.2024 (55.1%). 
 
Al respecto, cumplimos con comunicar que mediante R.D. 0030-2024/EF.50.01 el Ministerio de Economía y 
Finanzas adoptó medidas limitantes en vista de la baja ejecución de las entidades públicas, lo cual 
perjudicó a nuestra universidad, dado que desde la semana pasada se nos restringió el acceso al Sistema 
SIAF (Sistema que permite realizar la ejecución de los gastos de todos los centros de costos). 
 
Sin embargo, mediante R.D. 0031-2024/EF.50.01 el MEF derogó el artículo 5° de la R.D.0030-
2024/EF.50.01, con la finalidad de liberar las restricciones en mención, con el advertimiento de que, si 
persiste una baja ejecución presupuestal en los días siguientes, nos veremos afectados con un nuevo bloqueo 
para acceder al SIAF. 

 

Por ello, solicitamos una vez más a los diferentes Centros de Costos de la UNALM, acelerar con la ejecución de 
los presupuestos asignados, con la finalidad de no revertir recursos al tesoro público, ya sea producto de 
recortes presupuestales o bloqueos al sistema, tal como sucedió en diciembre del ejercicio pasado. 
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
 

 

 

 

 
Econ. CIPRIANO SANCHEZ COCHACHI 

Jefe de la Oficina de Planeamiento 
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